
Núm. 105 Domingo 10 de Julio de 1870.

í^olctm Oficial
DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID. ^ ^

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y 'DOMINGOS;

. . . o oirni-i’iPmnQnn.ihii- JercioNES ENOUESK HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,;: neral del distrito, Gobernador mililar, Sr. Regente delàLas leyes y lisposicionesgen!erales.^elljropierno. sonopn-j sBcciunKs ün yuu au ,:__ :_ c_ n „„.— j„ i„ Tn^nnc zn. r,T.:_
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ; 
oficialnaente en ella, y ilesdecuatro dia-s despues para los . 
demás pueblos, de la misma provincia. fLey ,de 3 ^eNodem- ^ 
bre "dé ‘ -o llanos. es

Las leves,: irdeúes y anuncios que se ninden publicar pública. ■en los Bolelinn. auxilies,. se Jun-le pemrlir por tod^s Jas_ 2^ , Ordenes y Uspou 
r¡(i31 respectivo, por ciiyo j

BUg4a4o4yee^to^reg^^  ̂ y^hfi^o^jion^* delExcmo. Sr. Capitan ge-I^Cor por ación de quien procedan.

Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri-: —;---------------------------- AU U l^cllvld, Ol lAvV lUl UC la VU 1V vi Oiuavi 5 y u vvva V4V ^A 1

Leyes, Reales decretos, Realesórdenes, Circulares y mérá'lnstanciayd,emás.autoridadesmil¡laresjTi<ficialesdela
Reglaraentos’aulorizadós por los Exemos. Sres. Ministros'provincia, i . , ,
• - - ' Directores generales de la Administración! .1.’ Ordenes ydisposiciones de los Sres. Adminisiradot

Contador y Tesorero\de Hacienda ,públ'U Administrador 
jrne.ies Y Uspusiciones «minadas de este Gobierno,'de Propiedades y De.rccbosdel Estado y demás dependen-

4 c.'íd«i=tótó’M W«<'« cov„,;t«ion 4 d=pead.ncia delà àdmi- ci«de la ^“¡^««iit™'"»
Los anuncios oficiales sea cualíuere la Autoridad y

PARTE OFIGIAL. 1 de dicho Sr. Gobernador con’ las Je 
bidas seguridades, caso de ser habido

villa de Madrid, se ha librado al de j viene la real orden de 2 de Noviembre

SEGUNDA SECCION.
Valladolid: 7:de Julio de 187O.=EP 

Gobémador, Eduardo de la Loma.

NüM. 827.

Señas del sajelo que se dia.

De edad de unos 4^ años, estatura 5

GOBIERNO DELA PROVINCIA. pies, color bájo, barba poca: viste pan
talón de.paha ó mahon y zapatos je 
cuero viejo.

Circular.

Los Sres, Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la bus
ca y éáptura dé una pollina, cuyas se- 
ñas 'se* expresan á continuación, qüe 
de la pertenencia de Fernando Gonzá
lez, vecino de Mudarra, se extravió*al 
amanecer del dia 4 del actual,* ponieri- 
dola á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo, caso dé ser habida. - r

Valladolid -8 de Julio de l870.=El 
Gobernador, Eduardo de la Loma. ■ -

TERCERA SECCION

Señas de la pollina,. ■ , :

De 12 años de edad, cómo dé cinco 
cuartas de alzada, pelo acernadado, el 
de las carrilleras color de chocolate, y 
un lunar en los costillares de haberla 
rozado los aparejos.

Nuil. 824.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

Los Sres. Alcaldes de ésta provincia, 
Guardia civil y' demás dependiente.s de 
mi áutoridad, prócederáil á la busca 
y caplui^a del rematado Juan Aibo 
Fernábdez, cuyas señas se e.v presan a 
continuácioh, fugado de la cárcel dé 
Path pliega eri la noche del 5 del ac
tual al sér conducidoa disposición del 
Sr. Gobérnádur civil de la provincia 
de Burgos; que pondrán á disposición

Don Ramón Crespo ^. Piceni,. ^bogado . 
dd ilustre Colegio de Madrid ^ Juez 
de primera indanciá deldistrito de la 

' plaza de f'^áUadolid.

Hago,saber: que para hacer pago, a 
D. José Melendez García, de seiscien tps 
setenta y dos escudos que adeuda la 
Testamentaría dé D. Luis Jouron Ar
nos, vecino qüe fué de esta Capital,, 
se venden judicialmente una casa con 
jardin, en el casco de esta Ciudad y su 
calle de .las Once casas, número diez 
y ocho moderno, con tres habitaciones 
molineras: y un corral en dicha calle; 
señalado con el número diez y seis, en 
el que existen cinco hahitaciones mo
lineras; cuyas fincas han sido retasadas 
en la suma tle dos rail seiscientos 
veintinueve escudos.

El reraate tendrá lugar el dia cua- 
tro de Agosto proximo a las doce dé 
su mañana en las Casas Consistoriales 
de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á siete de Julio 
dé mil ochocientos setenta. =Ramón 
Créspo y Vicente.—Por raanJadó 'de 
S. S , Mariano dé Castro. ' ''

igual clase del Distrito de. la ; Audien- Í 
cia de esta capital, exhorto que corn- . 
prende.el ;edicto,dpi) tenor.sigiiiente: , •

Edicto. En virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instaiyia del 
D¡strito:d.el Centro de esta .Capital, 
refrendada del E^cnibano del .numero . 
de la misma Don Amanuel de las lieras, - 
se anuncia por treinta dias el falleci
miento de: Doña ¡ Isabel ;Ferna.ndez y ; 
Gonzalo, i quoTuvo!¡lugar en ;yallado,- 
lid el nueve dé Abril de-mij pebocien- 
tos sesenta ynueve, ala edad, de : veinte 
años, estando casada; y se llama .ajas, 
personas que se. crean: cpn. derecho,, a 
la herencia; para ique.; lé : egerciten. 
dentro de aquel término en el ej^prp-. 
sado Juzgado. Madrid trece, de Jumo 
de mil ochocientos setentae^Manuelj 
delas Heras. : . i i -

En su consecuencia ; eb Sr, Juez .ex
hortado acordó eñ providencia de L® 
del actual expedir copias ¡testimonia-: 
das* del edicto de que sé hace mérito, 
á fin de que tenga lugar su inserción 
en el Boletín o^clal de esta pro.vincia, 
y 6¡ación en los sitios públicos' de cos
tumbre de ésta población. Porque cons
te cumpliendo con lo mandado, signo 
v firmo el presente testimonió en Va 
lladolid á cuatro de Julio de. mil ocho.- 
cientos setenta.—Gregorio Nacianceno
Muñiz.' ’

de 1867.
Barruelo 30 de Junio de 1870.=E1 

Juez de paz, Florencio Prieto.

NüM.;791

’ duzg-ado de paz de Zorita de la Loma.'

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaria dpi Juzgado ; 
de paz de dicho pueblo, :

Lo que se anuncia al público para 
que én el término de treinta dias, con-• 
tádos desdé la inserción de este ánun-;' 
cío en el Boletín oficial ¡de la provincia, 
los aspirantes qup .deseen obtenerla. 
presenten sus solicitudes documenta
das al Sr. Juez de paz para hacer la 
elección de Secretario.

: ^'Juzgado de paz de Zorita de la' Loma ' 
30 de Junio de 1870.=E1 Juez de paz,

; Tomás,Rojo.. ;

CUARTA SECCION. -

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadolid.

SÉccíoN 3A

NüM. 828.

Jazg'aclo de paz de Bai'rueío.

Se halla Vacante la Secretaria 
juzgado de’paz de .esta villa, ppr

deil 
reí-

Don, Greg’orio. Núcianceno Muñiz, Nota-
: rfp.púhUfo y Escribano del Juzgado 
de primera Instancia del distrito dé 
la .^ulleñciá de^edacapifál.’

■ * Doy fé: Qué por el Señor .Inez dé 
primera instancia del Centro de la

nuncia del que la obtenía; ’ los aspi;- 
rantés qué de$een obtener’dicho cargo 
preséntaráo sus solicitudes a dicho Juz*- 
gado en ’ él ^ término de ¡quwicé'd.iad á 
contardesde la inserción de este anun
cio en ’ eV Bole/in ojicíál ít^ ‘G^^á priiv i;®’ 

’ cía, observándose en ellas lo que pre-

Wegociado Territorial. :

Circular .—Repartimienío.

Al publicar esta Administración el 
fepartimiento del cupo de la contribú- 
cioñ dé’dñmuebles para el ’présente 
año, que’ la Exema. Diputación’ pro
vincial se sirvió aprobar, recomendó 
á los Sres. Alcaldes y á lbs ’ Ayunta- 
mtenlos de la provincia la coñveñien- 
ciá de que para el dia 15 del actual 
concluyeran y Remitieran el de su disf 
trito respectivo.’ ‘ '

No es de creer que las corporaciones 
municipales desatiendan esa recomen
dación encaminada á evitarles respon
sabilidad que la ley les impone en cáso 
contrario, pero eso no obstante,; la Ad
ministración reproduce hoy el mismo
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encargo, esperando que tanto los Se
ñores Alcaldes como los Ayuntamien
tos le evitarán la penosa necesidad de 
exigír responsabilidades por la demora 
en el desempeño de un servicio de 
tra scendentales consecuencias para el 
Estado.

Valladolid 9 de Julio de 1870.=Teo- 
domiro Collazo,

ADMINISTRACION ECONOMIC.A 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta de Madrid del 12 de 
actual número 163 se halla inserto el 
pliego de condiciones con objeto de 
adquirir en pública subasta el sumi
nistro de 1.427.000 kilogramos de ta
baco habano Vuelta Arriba con des
tino á las fábricas de la península.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contraía la adquisición de 
1.427.000 kilóg'ramos de tabaco haba
no en hoja de la Vuelta de Arriba de 
la isla de Cuba, en el trascurso del año 
económico del 1870-1871, que entre

gará el que resulte contratista en las 
cantidades y Jechas que se eivpresan á 
continuación.

1 .“ El tabaco será de la clase 
capa-tripa de la Vuelta de Arriba de 
la isla de Cuba, y corresponderá á la 
última cosecha con relación al año en 
que ingrese en las Fábricas que se se
ñalen. La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y de poca vena, de buen color 
y aroma, y de 30 centímetros de ex
tension cuando menos.

El tabaco.no ha de estar crudo, em- 
pegotado ini pasado. Será excluido el 
que carezca de aquellas circunstancias 
ó contenga cualquier otro defecto que 
no sea de los expresados anteriormen
te, y vendrá envasado en tercios con 
doble funda de lienzo para su mejor 
conservación y trasporte directamente 
de la isla de Cuba. Solo en casos ex
traordinarios podrán hacerse compras 
en los mercados de Europa, previa au- 
torizaeion de la Dirección general del 
ramo.

Los envases en que vengan coloca
dos los tabacos quedarán á beneficio 
de la Hacienda,

2,® A cada cargamento de tabaco 
deberá acompañar y entregar el con
tratista en la Fábrica establecida en el 
punto de destino del buque, ya descar
gue en parte ó en totalidad, una cer
tificación de la Aduana de origen, ex
presiva del número, clase y peso de 
los tercios de que se componga. La falta 
de este requisito será bastante para 
suspender la admisión del tabaco á 
reconocimiento, en cuyo caso se depo
sitará con intervención de los Jefes de 
las Fábricas en almacenes alquilados 
por cuenta del contratista hasta que 
presente aquel documento; y si no lo 
presentase en el término de dos meses, 
deberá inmediatamente aportar el ta
baco con destino al extranjero si las 
Fábricas no lo necesitasen para sus la
bores, ó en otro caso se reconocerá por 
Jos empleados que la Dirección gene- | 

ral de Rentas designe, y se admitirá 
cuando sobre este reconocimiento re
caiga la aprobación de la misma Di
rección, suspendiéndose, sin embargo, 
la expedición del documento de pago 
^®®^-^^® ®^ ^^®”® P‘”' ®^ contratista el 
expresado Requisito.

^•’ El ^contratista Entregará los 
1.427.000 kilogramos de tabaco ya ex- 
presa''do^^ çn Ta forma siguiente:

. Kilogramos.

Desde 1.° al 30 de Setiem
bre de 187 0.. . . . 240,^00 

Desde 1.« al ^1 de Octu
bre de id................... 240.000 

Desde 1.’al 30 de Noviem
bre de id.. . . . .... 240.000 

Desde 1.° al 31 de Diciem
bre de id.. . . . . 240.000 

Desde 1i° al 31 de Enero 
.,del87E. , . . . 240.000 
Desde 1.0 á fin de Febre-

rodeid,/. . '. ^ . 227.00Ó

1.427,000

El contratista podrá anticipar la en
trega de cada una de estas consigna
ciones.

4 .“ Las entregas las hará el contrâ- 
tista en las Fábricas y por las canti
dades que la Dirección le designará 
oportunamente.

5 .® Todós los gástos y derechos de 
cualquier clase eStablécidos á la fechá 
de la aprobación de la subasta ó que 
se establecieren en rlo sucesivo: hasta 
qüe se hayan entregado los 1.427.000 
kilogramos de la condición 3.®, así cor 
mo los que se originen en cada Fábri
ca hasta que queden admitidos y pe
sados en lás inismas, serán de cuenta 
del contratista. .

6 .® En las Fábricas nose procederá 
al reconocimiento de los tabacos que 
presente el contratista hasta despues 
de haber obtenido autorización de la 
Dirección •general de Rentas.

7 .® Los reconocimientos sé harán 
generalmente por los Administradores, 
Jefes é Inspectores de labores de las 
Fábricas, con asistencia de los Conta
dores y Notarios de las mishaas. Los 
Administradores, Jefes y los Inspecto
res, como periciales)' serán responsa 
bles de las clásificaciones y aplicación 
que den á^ lós tabacosi Los Contadores 
no tendrán voz ni voto; pero si creye
ren que los reconocimientos no se hu
biesen ajustado á las condiciones del 
contrato, deberán hacerlo presente dt- 
rectamente á la Dirección generali de 
Rentas para que esta disponga lo que 
estime oportuno, pues en otro caso 
tendrán la misma responsabilidad que 
aquellos.

En el aeto deí recoriociniiento será 
indispensablemente presidido por el 
Jefe de la Administración económica 
de: la provincia ó por el. funcionario á 
quien este crea, conveniente conferir 
su representación, siempre que su ca
tegoría sea igual ó superior á la del 
Jefe de la Fábrica, á cuyo fin este últi
mo pasará el correspondiemte aviso á 
aquella Autoridád con la hecesaria an

ticipación. Se exceptúa la Fábrica de 
Gijón, en cuyo punto el Jefe de la Ad
ministración económica de la provin- 
c*® po'órá conferir su representación al 
Alcaide de aquella localidad.

8 .® Para hacer el reconocimientose 
extraerán varios manojos por la parte 
del tercio dispuesta para abrirse. Si 
no se observase alteración alguna, se 
abrirán los manojos que se considere‘n 
necesarios para asegurará delà boñ- 
dad del genero, examinando si este 
tiene o no las circunstancias estipula
das en la condición ti® para ser reci
bido o desechado, haéféndosc en ^egui 
da la elaUíreación que corresponda, 
Pero si se notase que el tercio ha sido 
rehecho con manojos de otros ó de 
otra clase de tabaco, se extenderá el 
reconocimiento hasta el número de 
manojos que crean oportuno los em
pleados responsables del resultado dp 
la operaemn, que además de las reglas 
establecidas podrán en'todo caso (irac- 
ticar otras mas minuciosas; para apre
ciar con exactitud las condiefóñés del 
genero qufe reciban; á no ser que el 
contratista se oponga, en ciíyo caso se 
dará el tercio por desechado.

9 .* De cada reconocimiento que 
practiquen las Fábricas extenderán los 
Notarios ;ún acta expresiva del' núme
ro de tercibs reconocidós y. de la clasi- 
ficacion que se haya hecho de cada 
uno de élTos,’cüyá ^àcta 'fifmai’an todos 
los concurrentes, y se remitirá origi
nal á la Dirección general de Rentas 
por los Administradores de aquellos 
establecimientos al darle cuenta del 
resultado de los reconocimientos.

La Dirección queda en libertad de 
.comprobar los resultandos de los pri
meros reconocimientos, nombrando el 
funcionario ó funcionarios que estime 
convenmnté. Al recÓnocimienlq que 
estos ejecutém asistirán los empleados 
que hubieren practicado ,el anterior y 
el representante del contratista. La 
Dirección, en vista de lás noticias ó 
informés que aquéllos delegados espe
ciales lé facilitén, adoptará acerca del 
récónóc'imídúto’ lás^ dispósmiónes que 
considere oportunas; sbsr.ètîëndbsé á 
ellas sin objeción ni protesta de nin- 
gUná clase el contratista y empleados 
dé la Fábrica; no teniendo tampoco 
derecho él primero á rédamar acerca 
de las diferencias que en su perjuicio 
pudieran aparecer con relación al an
terior reconocimientb.

Las Fabricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren ad
misibles mientras la Dirección no las 
autorice para éllo al tiempo de apro
bar fas actas de' los feconócimientos, 
hasta cuyo momento no podrá cÓhsi- 
derarse tampoco exento de responsa
bilidad el contratista de este seryicio.

K). Además de los empleados que 
la condicion 7.® designa par^ ha^er los 
reconocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente podrá 
nhíñbi'ái’ á ótébS páT’á’ i^úé también los 
practiqueri pól' si 'á6'ld\ éh uTiibh de 
aquellos. En el priraér caso sé liará la 
recepción de los tabacos por el resul- 
do que ofrezca el reconocimiento de

los empleados no mbrados por la Di
rección; y en el segundo, ó sea cuando 
estos y los de la Fábrica lo ejecuten, 
si los com isionados especiales no se 
conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoria, dispondrán que 
se p recinte y selle el número dejtercios 
que indiquen para que, conducidos á 
la Fabrica de esta capital, se verifique 
en ella el nuevovreConocimientó para 
el fecibo o derecho dé la partida s que 
correspondan.

Los tabacos que queden admitidos 
60 la fábrica de es la capital serán por 
cuentá de su>‘éc>nsigtiacion si no estu- 
<es¿^^bieiMíy el gasto del trasporte 
será de cargo del contratista; y si lo 
estuviere, del de la Hacienda.

Los gastos de porte y reporte de los 
tabacos que se declaren inadmisibles 
en la expresada F.ibrica serán de 
cu'eufá dél contratista,

ll. Si en los reconocimientos y 
clásificationés que hiciesen lo's em
pleados: designados en las condiciones 
1' y ^- despues de obtenida lá auto
rización que en la cláusula 6,‘ se deja 
expresada creyere él contrátiSta que 
hubo mala inteligencia ó error res
pecto del todo ó parte de los tabacos 
clasificados, lo cual se consignará en 
el acta despues de terminado el reco
nocimiento dé los la b^cos preseptados, 
podra pedir á los Administradores de 
las Fábricas el depósito de los defec
tuosos para acudir á la Dirección in
mediatamente solicitando segundo re- 
condciihientm y si hubieré fundamento 
para ello, esta lo acordará nombrando 
en la forma que estime conveniente el 
perito o peritos que deban praciicarlo. 
Los: dict¡amenes de estos será ti decisi
vos; y si confirmaren en todas sus 
partes el primer .reconocimientp, ó no 
llegara á admitirse el pfi po r 100 de 
los tabacos . desechados en el mismo, 
pagará eTcontrí»lista losgastos; que ,ha- 
ga,o' los .comisionados on su traslación, 
estancia7,Vuelta; 0uand;o de los taba
cos désechados en el réçonoci.mienlo 
que ocasionó la protesta del contra
tista se declarasen admisibles en el se
gundo. un. 50 p,0r 100 o más, los gastos 
serán por mitad entre la H acienda y 
el contratistá^y-' sr la totalidad se ad
mitiera, los gastos serán de cuenta de 
la Hacienda.

Cuando .no, aparezca en el acta la 
protesta del contrati sta no tendrá este 
derecho á pedir el .segundo recono
cimiento.

Queda absolutamente prohibido el 
escogido de los ta;bacos, así en el pri
mero como en el segundo reconoci- 
míéiitn<, debiendo unos y otroV Vérifi- 
carse con estricta sujeción á lo esti
pulado en las condiciones que pre
ceden.

. 12. Los tercios y Mjbacos ,sueltos 
que por cualquiera causa se desechen, 
los extrajera el ...contra,lista eq el tér-: 
mino de Jos meses, á contri;desde Ip 
fecha del reconocimiento en que defi
nitivamente se . hubieren declarado 
inadmisjble's, para puerto extranjero 
que no esté situado, en ef Mediterrá
neo; en Ja inteligencia de que tr^seur-
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ndo este periodó sin haberlo iverifi- 
cado se entenderá que hace^ abandono 
de los tínisntós/ y sfe procederá inoae-n- 
diátamenie á quemarlos! con las for
malidades que’ préviainente deteijinine 
la Dirección general. Cuando se cum
pla el primer precepto, ó sea la ex
tracción indicada, quedará obligado 
el contratista á presentar al .Jefe de 
la Fábrica certificación del Cónsul es- 
pañobque acredite el desembarque del 
tabaco, con expresión del número de 
tercios y de'su peiso, asi como el de 
los tabacos sueltos, dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe se 
le designe

Al hacerse el embarqúe |3e estos ta
bacos se dará aviso de su clase y peso 
por los Jefes de las Fábricas á la Di
rección general de Rentas y á los res
pectivos Jefes, de la Adniinistracion 
económica para su conocimiento, y 
para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la costo- 
día y vigilancia de las buques du-; 
rante su permanencia y salida de los'' 
puertos. Cuando los Jefes de las Fá
bricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extranjero, 
tomarán nota de ellas y las remitirán 
originales á la Dirección general. Si 
entre estas eertificacionès y los avisos 
de exportación que dieren las Fábri
cas hubiese diferencias que no deban 
reputarse por mermas naturales de 
vicio propio, se instruirá expediente 
en averiguación de las causas que las 
motivaran; y si procede se exigirá al 
contratista la responsabilidad en que 
hubiere incurrido según las disposi
ciones legales que de esto traten. 1

13. ’ Tambien será , responsable el 
contratista de las pérdidas’; extraccio
nes fraudulentas y extravjos que ocur
ran del tabaco que se conduzca porísu 
cuenta, ya sea entre las Fábricas; ya 
al hacer das exporiaciones, ya antes de 
proceder a los reconocimientos si en 
estos se notara que hubiese faltas en
tre el númeto de tercios anunciados 
y el de los reconocidos;; exigiéndose, 
por tales conceptos el pago de lo que 
las faltas ó diferencias importen, al 
precio que tuviere en estanco el ta
baco picado habano puro, concediéw- 
dosele solamente en las traslaciones 
el abono que corresponda al respecto 
de 2ipor too anual, en Concepto de 
mermas naturales del género por el 
tiempo que hubiere trascurrido en ve
rificarse lá conducción. Los excesos de 
peso quedan á beneficio de la Ra- 
cienda.

14. Si el contratista no entregase 
para el 30 de Setiembre, de 1870 los 
240.000 kiiógramos de' tabaco corres
pondientes.á este periodo, según la 
condición 3,®, en las Fábricas que se 
le hubieren designado, ó sólo entrer 
gase parte de aqueja cantidad, ó si 
entregandolja .>toda cometiese igual, 
falta:en cualquiera;¡dedos plazos su
cesivos, salvo el caso de averia gruesa 
ó naufragio debidamente justificado, 
podra la Dirección disponer la trasla
ción entre las Fábricas de la, cantidad 
de tabaco de ja ^a^e corctrotada que

i estime cop veniente, usando de Ips me
dios 1 de 1 copaut)icaçion pias breves.. 
También, podrá autoria^ar míéntra,s. se 

: efectúan las traslaciones la subroga- 
cion: de la parte ,que falta con,otra 
clase más superior siendo de cuenta 
del contratista los gastos y perjuicios 
que estas disposiciones ocasionen.

15. Si por falta de surtido en las 
Fábricas no pudiera tener lugar Ja 
traslación ni la subrogación á que se 
refiere.la condición anterior, ósi dese
chado en cualquiera de . aquellas en 
todo ó en parte, el tabaco presentado 
para su reconocimiento no lo entregara 
o repusisse el contratista en el tér
mino de pn mes desde que se declare 
i® ÍP®dmisiop, definitiva, pagará al. 
Estado el,,20;ppr 100 del valor al pre-. 
cio de conista.d® ;,l® canúdaá de ta
baco porque se halle en descubierto, 
y esto mediandp sólo una orden de, la 
Dirección general de Rentas.

16, Sin perjuicio de las responsa
bilidades indica,das en las dos condi
ciones anteriores, y si las Fábricas to
das no/contasen con surtido cuarido 
ménos para las atenciones de la elabo
ración ordinaria de dos meses, la Di
rección podrá disponer la'compra del 
número dé,kilogramos dé-tabaco que 
adeude, el contratista en los mercados 
de Europa o America; y si en estos se 
careciese de dicho artículo, se tomarán 
otras clases más superiores de la rhis- 
ma procedencia de, Vuelta de Arriba, 
ó en su defecto dé Vuelta de Abajo 
hasta cubrir el débito: siendo de 
cuenta del contratista satisfacer todos 
A? S®5tos que s^ devenguen, sean de 

la clase que fueren, y los aumentos de 
precios que tengan los tabacos que se 
®JqP.’eran por, su cuenta, sin queje 
quede derecho, á ,reolamacioii de nin- 
guip espeem;-asi com^q ,será también 
‘'^’’P^^V^^ble d.e, los riesgos de mar- y 
dt‘raás, perjuieios que se originen .en 
este servi,CIO, (i.xi raoiiliuariOj ineluso.el 
^^‘Í§>‘*r9J’;J*'b: '^bb . . i . ;

17. , .J^mutras bcguen .los tabacos 
^.H-Jb’* ®!hbjeio expresado en la con
dición anterior se hubiesen comprado 
por cuenta del, co,niratista^ podrán 
bacerse traslaciones de unas á otras 
Fábricas de los de igual ó superior 
*"oáF® JM.®/^® contratada que haya en 
ellas disponible.'’, sin .fierjuicio de Ip 
expresado en la cláusula 14, pagando 
aquel los gastos de estos trasportes 
cualesquiera que sean.los medios, que 
se usen para hace r los más * rápidos, y 
siendo igualmente responsable de las 
averias .6 perdidas que por riesgo de 
mar se originen; y los de su reposición 
en iguales términos en las misma Fá- 
bricáS! de donde ,hubierefl sído ex- 
traidbS. ;

18. Guando llegue el casoide que 
se-compren itabécos pbr; cuenta del 
contratista, la única ?. formalidad que 
precederá para su adquisición será 
darle aviso oportunamente para que 
P*””^ ®* ° P°''^°5 delegados que nombre 
aconipa'^e á'los coihisionados del Go- 
bierhó'énicáfgádWdé hacér''las' com- 
pras en los mercados de Europa ó 
AlPTH'^^' §Í V;P djoisijeje^ asisUr ni 
R9ffhbr®f juien ,le represante, lo cual

’^®.nlfcstara por escrito al recibir el 
®'’Í¡19 , de la Dirección, ¡ pasará por la 

.cuenta justificada que le présente la 
Administración sin otro requisito. Él 
contratista no tendrá derecho a reda 
macion ni á protesta de ninguna es
pecie acerca de este particular, y 
tambien será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indicado 
procedimiento J pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de averías, nau
fragios, calmas y demás accidentes de ' 
mar que originen las detenciones de 
los buques, porque, su falta de cum
plimiento en hacer las entregas al 
espirar los plazos no admitirá excusa 
^l^’J^i®» y por lo tanto habrá de pro- 
cedetse irremisiblemente, en la. forma 
que se deja¡ expresada.

19. Si el contratista no presentase 
por cualquier pretesto dentro del tér- ; 
mino designado la certificación de: 
desembarque en puerto extranjero de 
los tabacos' declarados inadmisibles, ' 
pagara a la Hacienda sil respecto del 
precio que tenga en estanco ef picado 
habano puro la suma correspondiente 
a la cantidad extraída, sin perjuicio 
de lo demás que corresponda según el 
expediente que deba instruirse por 
virtud de lo estipulado en la condi
ción 12, y solamente se eximirá de 
esta responsabilidad justificando con 
arreglo al Código de Comercio y de
más disposiciones vigentes que la falta 
procede de haber sufrido el buqué 
conductor avena gruesa; naufragio, 
incendio, ápresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

20. El coritrátista pagará en la 
isla de Cuba el derecho dfe exporta
ción señalado ó que eñ adelante se 
señalare á los tabacos que embarque 
para la Península con destino al cum
plimiento de este contrato. .

21. El contratista sera requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de (.‘portes, aumento de precios Re 
los tabacos que se compren por su 
cuenta y lós qüe se deriven de lá res
ponsabilidad que pueda cóntraer con 
arreglo á las condiciones lÚ y 18; v sí 
no lo vérificásé en el término de uh 
*^?®^’ ; sajornara la cantidad necesaria 
^® ^^ ,^^.^^^5/1^® áebe prestar. Si esta 
”? hasta' su" completo
en el termino de otro mes, se prece
derá admínistrativamente por la vía 
de apremio con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de Contabi
lidad. i

22. Si por cualquier causa ó pre- 
n®?^°®z coíitratista hiciere abandono 
^H^^^bXæi^r ®® verificará por su cuenta 
endos términos expre.sados anterior - 
9^e9Ae- Se anun,ciará nueva subasta, 
yesera de cargo suyo, tanto el pago de 
^^? deferencias de precios en los taba
cos que se compren por su cuenta án- 
^s J9 ¡ eeiebr^rse la nueva subasta , 
comp, tambien el importe total de la 
d*f9fepcia; de más que contenga .el 
Pfeeiq de, esta con. relación al de la 
®hfíndonada por todo el tiempo de su 
d.9.’l®9Í9t^‘ Su d^’^z® y el embargó de 
bienes suficientes cubrirán esta res
ponsabilidad en los términos prescri-

5,..
, tos en el art. 19 de la real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

23. Si ocurriese que el precio de 
los tabacos que se adquieran por cuen- 
^®.^p| ^^^ntratista en cualquiera de fas 
f’^Rtnas expuestas sea más bajo que 
aquel á que se le adjudicó eí servicio, 
no tendra derecho á reclamar abono 
de ninguna especie. ‘

-^A,’® ^*^’'^o aconteciese en el caso 
de abandonar el contrato, se le devol
verá su fianza si no debiese quedar 
afecta á cualquiera otra responsabi- 
1 i d a ti : -

24. . Si el contratista admitiese por 
^’^ri^^æ''^ ®®'i‘s» créditos ó valores del 
Tesoro eñ pago de las cantidades que 
’Devengue por entregas de tabacos, 
esto no le servirá nunca de excusa 
para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretesto de no habér
sele satisfecho aquellas en metálico.

25. El contratista no tendrá dere- 
®^*® ^ P®Riraumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
Py^^^éí® .J^I contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde, incluso el casp.de guerra, blo
queo y sus consecuencias.

^^' ?^ contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego./Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando 
aquel no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso- 
administrativa.

27. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los dessus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

28. Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente:

Los tercios, se numerarán, y ijn nú
mero de bolas igual al de los tercios^ 
Qtíñícradas tambiep, se colocará en una 
urna u otro objeto á propósito. Por 
cada diez tercios se extraerá una bola, 
y el numero que contenga designará 
el del tercio que ,se haya: de escoger.

Pesados los envases y. buscado el 
(ormino-medio que corresponda,el tipo 
qué resulte será el. regulad o r> para ha- 
cer .el abono de pesó de los demás. 
Este acto se verificará con la 'mayor 
formalidad eni la Junta de. reconoci
miento; compuesta de los: empleados 
designados en la condición 7 .^, y del 
contratista o su representante, y se 
comprenderá cou la mayor extension 
y exactitud en las certificaciones de 
entrega,

29. Por cada partida de tabaco 
que la Dirección mande admitir expe
dirán los Contadores de las. Fábricas 
al contratista sin demora alguna cer
tificación con el V.o B.« del Adminis^ 
trador, expresiva del número de ter- 
ci o.s presentados a reconocimiento; de 
los recibidos con arreglo á las condi
ciones que debe tener el tabaco, que 
se expresarán, asi .comola cantidad 
que contenga cada tercio; de los dese- 
eha^dps del peso con el envase y sin el 
envase de los admitidos, y del importe'
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38. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro' del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore él 

' designado como tipo por el Gobierno, 
‘ se ‘consultará al Ministerio de Hacien- 

en pesetas de estos últimos ál precio . fijÚndose además loS oportunos anun- 
á que quede el servicio contratado. En cios ed los sitios de costumbre, y serán 
la misma fecha en que se libre el indi- remitidos tambien los necesarios a la 
cado documento, que se extenderá en Autoridad superior de la rsla de Cuba 
papel del sello 9.» por cuenta del con- para que disponga su publicación, 
tratista. y sus copias en el de oficio de 34. La subasta se verificára el día 
cargo de la Hacienda, remitirá, el Ad- 80de'MioJ.rox.mb en 1. 
ministradof jefe una de estas á la Di- 1 generahde Rentas. Presidirá el acto ¿1 q 

Director general, asociado de los .reres s 
de Administración y delOfici'áVíétradó 
del mismo céutrij. con asistencia del si¿ioncí iguales entre las que mejoren 
Notario que corresponda. ( el tipo del Gobierno, se admitirán

; da dá aprobación de la subasta, con la 
que se adjudicará definitivamente el '

ñaná, se celebrará subasta pública a la 
llana, para el arrendamiento de una 
casa sita en la Plaza del Salvador, se
ñalada con el núm. 3, compuesta de 
piso bajo y alto, que perteneció á la 
cofradía de San Pedro Regalado de 
esta Ciudad, y hoy al Estado, bajo el 
tipo de doscientas setenta pesetas anua
les, con arreglo al pliego de condicior 

' nes que se halla de manifiesto en la e's- 
presada Administración, cuyo acto ten
drá lugar en estas oficinas.

Valladolid 2 de Julio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

servicio
'39. ' Si resultaren dos ó más propo-reccion general de Rentas, acompaña

das de los demás documentos en que 
conste el recibó de los tabacos y sus 
duplicados, incluso el del testimonio i ^^ En dicho día 30 dé Julio pro- 1 pujas á la IFána á los firmantes de las 
de reconocimiento, a a e onta i i. I lá üitó y media á las dos mismas por él espacio de úh enárfó de 
dad de la Hacienda pu ica. Jé la tarde, se recibirán pbr el Director hora, en’qué téémihárá el 'acto, adju-

30. Los pagos se aran en a^ eso^, général, en presencia de las personas dicándóse proVísionalmehté el servició 
reria Central de acient a pu ica, apongan la Junta, los pliegos aí méjor postor. Sí en éste tiempo no se 
comprendien ose as canti a es q 1 ^^^^^^^^ ^ entreguen los licitado- mejorase ninguna de las proposiciones 
importen l^s entregas en a istri u 1 ^^^^ en cuyo sobre sé expresará el nom- iguales, optará á la adjudicación del 
clon mensual de fondos para que aque- suscriba la proposición, servicio la que sé hubiere presentado
llos Duedan efectuarse en el mes si- / , -* . F j Estos pliegos se numeraran por el or- primero. 
guiente. -ii 1 den en que séan presentados. 40. El interesado a quien se adju-

Si comprendidas as cantu a es e 1 p^^^ que el pliego pueda ser admi- dique el servicio depositará en el tér- 
1a distribución de fondos no se icie 1 ^.^^ ha Je presentar previamente cada minó de ocho dias la fianza que se 
se el pago por cualquier causa , el con- ,A^j^^ documento, de la Caja gene- ^,,-.,|., en la condición 32, y si dentro 
tratista tendrá derecho a a ono e 1 ^^^^ ^^ Depósitos, expresivo dei haber de dicho plazo no lo efectuase, perde- 
un interés anual de 6 por 1 siém 1 ^^pgig^^do ep,la, misma 125.000 pe- p¿ gi depósito presentado para licitar, 
pre que hubiese gestionado y rec ama- ^^^^^ ^^^ metálico ;ó sus equivalentes á 1 ^g sacará nuevamente á subasta el 
do su pago al Director genera e ^^^ ^.^^^ establecidQS en la clase de expresado servicio en los términos que 
Rentas. El ínteres empezara a even- valores admisibles para este objeto. ^g disponen por el art. 5.° del real de- 
garsealos 30 dias siguientes a u timo I rp^jjjj^jgjj acreditará en el acto de la creto de; 27 de Febrero de 1852. 
en que debió hacerse el pago, y cesara 1 p^g^gj^j^gig^ del pliegode proposición, ^j. Todas las disposiciones legales 
en el que este se efectúe. 1 ̂ ^^^ j^^ documentos correspondientes citadas en este pliego se considerarán

El contratista tendrá derecho a pe 1 ̂ jq^^^æ español avecindado eh la ,Pe- como parle integrante del mismo para 1 
dir la rescision de su contrato si los ^.^^^^^^ ^^^ desde 1.” de Enero de i^s efectos del contrato. 
pagos que deben hacersele sutrieren ^^^^ , la fecha re la subasta paga por Madrid 27 de Mayo de 18’/0.=El | 
dos meses de demora, y la canti a ^^ ménos de, contribución territorial Director general, Lope Gisbert. 
que se le adeudase excediere de ^^^ pesetas en Madrid ó 500 en cual- ,
1 .000.000 de pesetas, habiendo además qgjgj.g^ gtro punto del reino, ó por Modelo de proposición que ha de conté- \ 
reclamado el abono del Exemo. Sr. Mi- gp|jg¡jÍQ industrial 1.000 pesetas en ner el pliego de que se hace mérito en la 
nistro de Hacienda, Madrid ó 750 endos demás puntos. Si condición 35.

31. En el caso de que el contra j £yggg extranjero ó español dedas pro- 1
lista anticipase las entregas de los ta- ^j^gj^g jg ultramar, .presentará, ade- D...; veéino de..., enterado del anun- 
bacos en uso de la autorización que le ^^^^ ^^^ documento justificativo de cio inserto en lá Gaceta número.... fe- 
concede la condición 3 % los pagos no ^.^^^ depósito, una manifestacionTir- cha...., y de cuantas condiciones y re- 
serán obligatorios sino á contar desde ^^^^ ^^^ ^^ ^j su asistencia fuese en quisitos se exigen Jiara' adquirir en 
lá fecha en que correspondiere hacer- j ggp^ggp^jtaclan propia, ó con poder en pública subasta la adjudicación del 
lo según el dia designado para las res- 1 jgjjjjg forma si fuese en nombre de servicio referente á entregar en las 
pectivas entregas, al tenor de lo dis* ^^^^, expresando el allanamiento sin Fábricas de tabacos de la' Península 
puesto en la expresada condición 3.» reserva de ninguna especie á todas 1.427-000 kilogramos de tabaco en 
yenla’29y30. 1 las condiciones establecidas en este hoja habana de la Vuelta de Arriba

32. El que resulte contratista, si | pliego,así como la renuncia de cual- de la isla dé Cuba, durante los meses 
quier fuero ó,privilegio, incluso el de de Setiembre de 1870 á Febrero de 
extranjería. 187 Í, ámbos inclusive, se compromete 

Las proposiciones se ajustarán al á entregar cada kilógramo al precio 
modelo adjuntó, y no será admitida jg (expresadoen pesetas ó céntimos 
la que carezca de este requisito, ni jg peseta, y.en letra). 

conforme á lo dispuesto en la real j tampoco la que contenga enmiendas ó f Feeha y firma del interesado.) 
órden de 5 de Junio de 1867, y ademas Paspaduras. 1,. , 1 i 1 'S A.'^-el Regente del Remo se ha 
con sus bienes y rentas habidas y por gg Seguidamente se procederá a • o ,• j ‘1 servido aprobar el presente pliego de 
haber; pero si fuese extranjero o espa- | )„ zio ino rvlipans míe conten- 1 U “ 
ñol domiciliado en las provincias de
Ultramar, la fianza será de 375.000 
pesetas.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 

QUINTA SECGIOÑ.

NuM.741

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Durante el término de treinta dias 
que principiaron á correr el trece de 
Mayo último y concluyeron en igual 
dia del actua’, se han presentado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
instancias de D. José Rodriguez de 
Moya, vecino de Valladolid, cesante 
del cargo de Secretario de varios Ayun
tamientos y Últimamente del de Si
mancas, según certificación que acom
paña expedida por el Alcalde de la 
misma en 15 de Marzo del corriente 
año..

Y otra de D. Julián Ramos Santos, 
mayor de treinta años, vecino de 
Fuentelapeña, empleado cesante de 

1 Hacienda y Gobernación y teniend o 
concluida la carrera del Notariado, 
Secretario de Ayuntamiento que fué 
de la referida villa de Fuentelapeña 
por espacio de cuatro años.

Los cuales aspiran á la propiedad 
de la referida Secretaría de este Ayun
tamiento vacante; y la corporación 
que tengo el honor de presidir ha 
acordado en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 101 de la Ley munici- 

1 pal vigente que se anuncie en el Bole
tín o/icial de la provincia, á Cuyo 

’ efecto estiendo el presente.
' | Alaejos 17 de Junio de 187O.=Isi- 
‘ dro González.

fuere español avecindado en la Penín
sula, afianzará el cumplimiento de 
este servicio con 250.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisible para este objeto.

ANUNCIO PARTICULAR,

la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitado
res por ef orden de su numeración, y 
ér actuario de la subasta las leéra en
alta Voz^ tomando rtOta de su contenido.

37. El Exemo. Sr. Ministro de Ha -

podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de res
cision si no resultase responsabilidad 
á virtud de comunicación que la Di
rección de Rentas pasará á la de la 
expresadaCaja.

33. La contrata se hará á virtud 
-de licitación pública y solemne, inser
tándose para conocimiento del publico 
este pliego de condiciones en la Gaceta 
y Bolétines onciales de hs provincias.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no del pueblo de Castrillo Tejeriego, 
en esta provincia: su dotación consis
te en cuarenta cargas de trigo, por 
mitad de morcajo, que cobrará él fa
cultativo de los vecinos en el mes de 
Setiembre.

Las soIicitudeÁse dirigirán al Señor 
Alcalde D. Victor de la Fuente, en el 
término dé quince dias, a contar desde 
la. fecha de este anuncio.

Castrido Téjeriego 8 de Julio de 
187O.=El Teniente* Alcaide, Marcos 
de'Aza. '

condiciones. ^^
Madrid 7 de Junio de l870.=Fi- 

guerola. »

Loque se inserta para conocimiento 
de cuantas personas quieran intere
se en este servicio.
; Valladolid 21 de Junio de 1870.— 
Teodomiro Collazo.

cienda remitirá á la D iréceion general 
de Rentas él pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo 
qué por cada kilogramo de tabaco 
abonará la Hacienda y que ha dé ser
vir de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido des
pués de abiértos y leidOs los pliegos de 
las proposiciones hechas pór los licita
dores; pero sino se preáentase ninguno 
de estos, tampoco Sé dará lectura del 
tipo.

jVDMINIStRÂCÎON ECONOMICA 
de la provincia de f^alladol^d-

' Se hace saber: tjue en el dia 31 del 
corriente, y hora de las doce de su ma-

Válladolid.—“Imprenta dé Garrido.

1 Callé delà Obra, num; 8. ‘
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